
 

 

Recorridos Cultura Turística 
 

Desde la Alcaldía de Medellín te invitamos a conocer la oferta turística de Medellín, qué la hace diferente de 

otros destinos y cómo se ha adaptado a las nuevas tendencias del mercado Estos recorridos invitan, a través 

de experiencias que ofrecen prestadores de servicios turísticos locales, a volver a apropiarse de espacios de 

ciudad que son reflejo de la historia de transformación de Medellín.  

 

Temáticas de los recorridos de Cultura Turística: 

 

• Patrimonio centro 

• City tour Medellín me enamora 

• La vuelta a La Sierra 

• Castillos, palacios e historias 

• Tour de memoria 

• Tour en bicicleta  

• Coffee lovers 

 

Condiciones generales de la convocatoria: 

 

1. Se enviará un código a lo públicos objetivo de la estrategia para redimir dentro de la plataforma Visit 

Medellín. 

2. Este código será personal e intransferible.  

3. El código entregado a cada persona solo será válido para uno de los recorridos. 

4. Para redimir el código cada persona debe entrar al sitio web www.visitmedellin.co/recorridos-cultura-

turistica. 

5. No se aceptan inscripciones por otro medio diferente al indicado.  

6. Esta convocatoria está dirigida a los siguientes públicos: 

• Taxistas   

• Estudiantes de educación técnica, tecnológica, universitaria con pensum o programas 

formativos afines al sector turístico y estudiantes del programa Colegios Abiertos al Mundo. 

• Talento humano del sector turístico que está de cara al visitante (botones, recepcionista, meseros, 

comerciales de agencias de viajes, entre otros) y empleados públicos.  

• Habitantes de Medellín 

7. Solo podrán participar personas mayores de 18 años. 

8. Los participantes deben vivir y/o trabajar en el municipio de Medellín. 



 
9. Para hacer efectivo el código de descuento los participantes deben:  

• Ser parte de los públicos objetivo.  

• Vivir y/o trabajar en el municipio de Medellín. 

• Ser mayor de 18 años. 

10. Las personas seleccionadas recibirán un correo de confirmación con la información del recorrido al que se 

inscribieron. 

11. La inscripción a los recorridos está sujeta a la disponibilidad y se hará teniendo en cuenta el orden de 

inscripción a estos. 

12. Cada persona se debe desplazar al punto de encuentro en el que se inicia el recorrido. 

13. En caso de no presentarse al recorrido, este no será reagendado. 

14. Ni el Greater Medellín Convention & Visitors Bureau, ni la Alcaldía de Medellín, ni Visit Medellín se harán 

responsables de los gastos no estipulados dentro los recorridos. 

15. El  Greater Medellín Convention & Visitors Bureau, la Alcaldía de Medellín y/o Visit Medellín no se hacen 

responsables por los daños de cualquier naturaleza que los Participantes o cualquier tercero puedan 

ocasionar, sea antes, durante o después de la actividad. 

16. Los participantes se comprometen a suministrar toda la información requerida por 

el Greater Medellín Convention & Visitors Bureau, Alcaldía de Medellín y/o Visit Medellin para el desarrollo 

de los recorridos y todas las actividades asociadas a estos.   

17. Todos los participantes aceptan las condiciones establecidas por el Greater Medellín Convention & Visitors 

Bureau y autorizan a éste, a la Alcaldía de Medellín y a Visit Medellín a publicar su participación en cualquier 

medio o canal de difusión que consideren pertinente.  

18. El Greater Medellín Convention & Visitors Bureau, Alcaldía de Medellín y/o Visit Medellín no establecen 

ninguna relación o compromiso civil, comercial, laboral o de ninguna índole con los participantes, por el 

hecho de participar en los recorridos. 

19. En todo momento, el Greater Medellín Convention & Visitors Bureau y/o Alcaldía de Medellín se reserva el 

derecho a retirar a  cualquier participante, por cualquier motivo, sin necesidad de justificación, 

comunicación o aviso previo.  

20. Para cualquier otro tema no establecido en estas bases, el Greater Medellín Convention & Visitors Bureau 

y/o Alcaldía de Medellín se reservan el derecho de decidir sobre el mismo de acuerdo con su criterio y sin 

necesidad de consultar y/o notificar a ningún participante.  

21. Las presentes bases pueden sufrir modificaciones en cualquier momento y sentido, si el Greater Medellín 

Convention & Visitors Bureau y/o Alcaldía de Medellín así lo considera. 

22. Los participantes deben autorizar el tratamiento de datos personales habilitado en el formulario de registro. 

 


